
-Dra. SANDRASAVOINI, legajo 34.424, en el cargo de Profesora Titular SE(C.102), Area de Semiótica.

-Draí ALICIA VAGGIONE,legajo 37.044,

, en el cargo de Profesora Titular SE(C.102), Area de Semiótica.

—Líc. LUCIANA ALMADA,
'

DS (C. 1 15),Área de Estudios en Género.

-Lic. CAROLINA MUSO,, legajo 47887, en el cargo de Profesora Asistente DSE(C.ll4), Area de H istoría y Política Contemporánea.
—Dr.DIEGO GERMÁN VIGNA, legajo 42091, en el cargo de Profesor AsistenteDS (C. 1 15), Area de Estudios de América Latina.



ARTÍCULO 3: Prorrogar la licencia sin goce de haberes de las Dras. SANDRA
SAVOINI, legajo 34424 y ALICIA VAGGIONE, legajo 37044, en sendos cargos de
Profesora Adjunta DSE (C.110) por concurso, desde el lº de abril de 2017 y hasta el día
31 de marzo de 2018 o antes en caso que se deje sin efecto la modificación
presupuestaria a que hace referencia el artículo lº, manteniendo protegidos los derechos
que el concurso les confiere en los cargos de Prof. Adjunto DSE (C.110), durante el
tiempo de vigencia de los cargos creados.

ARTÍCULO 4: Los profesionales deberán concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba y por el área de
personal de la Facultad de Ciencias Sociales, con la copia respectiva en el término de 10
días, a sus efectos.

ARTÍCULO 5: Protocolizar. Comunicar. Elevar al Honorable Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba — Art. 3 de la Res 725/16. Oportunamente archivar.
DADA EN …A SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO
DE LA F —

'
'

* I DE CIENCIAS SOCIALES A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES


